
 

 

 

 

Quillota, 13 de noviembre de 2025. 

1. Alcaldía 2. Administración Municipal 3. Concejales 4. Jurídico 5. Finanzas 6. Presupuesto 7.  Control Interno 8.  Secretaría Municipal 

9. Partes 10. Capital Humano  11. Archivo. 

 

 

ACUERDO N°431/2025 

C E R T I F I C A D O N°431/2025 

 
 

 

DIONISIO MANZO BARBOZA, Secretario Municipal de la Ilustre Municipalidad de 

Quillota en su calidad de Ministro de Fe, certifica que en Sesión Ordinaria de 13/11/2025 

Acta N°41/2025 el Concejo Municipal de Quillota adoptó el Acuerdo N°431/2025 que 

dice: “Por unanimidad el Concejo Municipal de Quillota aprobó  autorizar la gestión 

de un Contrato Interadministrativo vía trato directo con publicidad, con Banco 

Estado de Chile, en el marco del proceso denominado “Servicio de Apertura y 

Mantención de las Cuentas Corrientes de la Municipalidad de Quillota”. 
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